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1.1 AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA. INFORME DE COMPATIBILIDAD 

URBANÍSTICA 
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1.2 AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID. INFORME DE COMPATIBILIDAD 

URBANÍSTICA 

 





REF. CATASTRAL SUPERFICIE CATASTRAL(m2) POLÍGONO PARCELA

28073A00400374 2602 4 374
28073A00400356 8642 4 356
28073A00400369 6580 4 369
28073A00400368 3237 4 368
28073A00400367 5598 4 367
28073A00400370 19660 4 370
28073A00400373 798 4 373
28073A00400099 11162 4 99
28073A00400100 18217 4 100
28073A00400239 50162 4 239
28073A00400240 15454 4 240
28073A00400241 41099 4 241
28073A00400242 60700 4 242
28073A00400345 17740 4 345
28073A00400350 10126 4 350
28073A00400351 16921 4 351
28073A00400352 14674 4 352
28073A00400353 29687 4 353
28073A00400354 2058 4 354
28073A00400355 20279 4 355
28073A00400357 31393 4 357
28073A00400358 17963 4 358
28073A00400359 6264 4 359
28073A00400360 15120 4 360
28073A00400361 22604 4 361
28073A00400362 26768 4 362
28073A00400363 24731 4 363
28073A00400364 8295 4 364
28073A00400365 8679 4 365
28073A00400366 24657 4 366
28073A00400243 64895 4 243
28073A00400244 21117 4 244
28073A00400245 9639 4 245
28073A00400246 4102 4 246
28073A00400247 4628 4 247
28073A00400248 17742 4 248
28073A00400249 20761 4 249
28073A00400250 27998 4 250

URB/275/2020
ASUNTO: INFORME URBANISTICO
Ref.:RNM

GREEN CAPITALPOWER SL
Nicolás Zanchetti Zanchetti

PS. CLUB DEPORTIVO, 1 BLOQUE 13
28223 POZUELO DE ALARCÓN (MADRID)

En relación con la solicitud presentada por Nicolás Zanchetti Zanchetti, en representación de
GREEN CAPITALPOWER, S.L., con CIF: B85945475, solicitando información sobre la posibilidad de
tramitar una Calificación Urbanística para la instalación de una Planta Solar Fotovoltaica en
diversas parcelas del Polígono 4 de rústica, del término municipal de Humanes de Madrid, se da
traslado del informe emitido por el técnico de urbanismo, de fecha 7 de septiembre de 2020:

“El Planeamiento vigente sobre el Municipio son las Normas Subsidiarias
de Humanes de Madrid, con fecha de aprobación 2 de Octubre de 1.992.

Las parcelas siguientes con referencia catastral:
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28073A00400251 23058 4 251
28073A00400253 43467 4 253
28073A00400254 21029 4 254
28073A00400255 15489 4 255
28073A00400256 20682 4 256
28073A00400258 6842 4 258
28073A00400260 20174 4 260
28073A00400261 13269 4 261
28073A00400262 455 4 262
28073A00400263 73049 4 263
28073A00400264 15314 4 264
28073A00400401 7616 4 401
28073A00400402 8927 4 402
28073A00400405 20962 4 405
28073A00400414 13132 4 414
28073A00400415 14437 4 415
28073A00400418 20758 4 418

Están calificadas por las NNSS como Suelo NO Urbanizable Común, (Suelo
Urbanizable NO Sectorizado en base a la Disposición Transitoria 1ª, letra c, de la
LSCM 9/2001).
Dichos suelos se regirá por el capítulo 8 de las NNSS “Régimen del Suelo No
Urbanizable”.
Según el artículo 8.2 “Régimen jurídico del suelo no urbanizable” en su punto
8.2.2. “Actos sujetos a licencia” de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, están sujetas a licencia municipal, previa autorización en su caso
por la Comunidad de Madrid, las parcelaciones y las construcciones, que se
rigen por las condiciones u procedimiento establecidos respectivamente.
A su vez el artículo 8.2.4 regula la Tramitación y documentación de los
expedientes de autorización urbanística.
Para el Suelo No Urbanizable Sectorizado, la LSCM 9/2001 permite la
legitimación de determinadas actuaciones que no impliquen un cambio en la
clasificación o categorización del suelo. Se trata de autorizar determinados usos
o actividades, con las construcciones, edificaciones o instalaciones
correspondientes, sin que ello suponga la transformación de los terrenos
mediante la urbanización de los mismos. Esta legitimación se produce mediante
"Calificación Urbanística".
Las presentes NNSS no prevén expresamente estas Instalaciones Solares
Fotovoltaicas como uno de los usos permitidos en el suelo no urbanizable,
considerando el técnico que suscribe como un "uso excepcional".
Requiere informe y autorización previa al otorgamiento de la licencia de obras
por parte de la Comunidad de Madrid.” D
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Fdo. ROSARIO PEREZ GARCIA
CONCEJAL DE URBANISMO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS

AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID__________________________________________________

Fecha:16/09/2020
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1.3 AYUNTAMIENTO DE PARLA. INFORME DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA 
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COMUNICACIÓN 

ASUNTO: Informe de compatibilidad urbanística de los terrenos en los que 
esta parte tiene intención de instalar una planta solar 
fotovoltaica y de la adecuación del proyecto a la situación de 
planeamiento urbanístico vigente en el área de implantación 
prevista.

EXPTE. Nº: 32/2020/INFURB

Se pone en su conocimiento que, con relación al asunto de referencia el Arquitecto 
Municipal, ha emitido el siguiente informe literal:

“El 13/08/2020 se solicita por parte de GREEN CAPITAL POWER, S.L. informe 
urbanístico  relativo la calificación urbanística de determinados terrenos situados en el término 
municipal de Parla en los que se tiene intención de instalar Planta Solar Fotovoltaica, y de la 
adecuación del proyecto a la situación de planeamiento urbanístico vigente en el área de 
implantación prevista.

INFORME: 

- Se trata de 20 terrenos rústicos situados al oeste del término municipal. (Imagen 1) 

- La clasificación urbanística de una parte de ellos es Suelo no urbanizable de especial 
protección agraria y del resto Sistema general de comunicaciones. (Imagen 2).

- Según el artículo 151 del Libro I “Normas Urbanísticas” del PGOU en vigor, para los 
suelos de interés agrario “se prohíbe con carácter general cualquier trasformación de uso que 
implique la pérdida de su condición de suelo agrario, con la excepción de la implantación de 
instalaciones de utilidad pública e interés social que necesariamente deban emplazarse en 
estos suelos”. Por lo tanto se considera que el planeamiento urbanístico vigente únicamente 
permitiría la instalación del uso de Planta Solar Fotovoltaica en los terrenos clasificados como 
suelo no urbanizable de especial protección agraria si se justificara la utilidad pública e interés 
social  y la imposibilidad de la instalación en otros suelos. 

- Con respecto a los terrenos con clasificación Sistema general de comunicaciones dicho 
suelo está reservado para la instalación de elementos de la estructura general y orgánica del 

https://sede.ayuntamientoparla.es
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territorio dedicados al servicio del Municipio en su conjunto por lo que no sería viable la 
instalación propuesta en estos terrenos.

Imagen 1. Situación de los terrenos sobre los que se solicita informe
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Imagen 2. Plano de ordenacion de la Revision del PGOU aprobada definitivamente el 
11/03/1999. SO 7 corresponde a reserva de suelo correspondiente al Sistema General de 
Comunicaciones con un ancho de 200 metros.”

https://sede.ayuntamientoparla.es


Autenticidad del documento verificable mediante Código Seguro Verificación 
13101750467010233731 en https://sede.ayuntamientoparla.es

Plaza de la Constitución, 1 – 28981 Parla (Madrid) – Telf.: +34 91 624 03 00
Página 4 de 4

Lo que le comunico a los efectos oportunos
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2. MEMORIA RESUMEN DE ADECUACIONES 
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1 ANTECEDENTES 

La sociedad GREEN CAPITAL POWER S.L. está desarrollando en la Comunidad de MADRID, 
España, los parques solares fotovoltaicos Cruz y La Vega y su correspondiente infraestructura 
de evacuación eléctrica de interconexión para la evacuación eléctrica de 400 kV, en los términos 
municipales de Parla, Fuenlabrada, Humanes de Madrid, Griñón y Moraleja de Enmedio. 

Las plantas solares en su conjunto tienen una potencia nominal de acceso de 160 MWn y una 
potencia instalada de 173,36 MW, las cuales cuenta con el permiso otorgado mediante el informe 
de Viabilidad de Acceso de referencia DDS.DAR.19_6236, emitido por Red Eléctrica de España 
como Operador del Sistema Eléctrica y Gestor de la Red de Transporte en el contexto normativo 
vigente. 

A su vez se está tramitando la Autorización Administrativa previa (AAP) y Autorización 
Administrativa de Construcción de los proyectos con la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico y se obtuvo los informes 
de Determinación de Afecciones Ambientales (IDAA) favorables en sus respectivos 
procedimientos de Evaluación Ambiental. Por último, se presentó la Declaración de Utilidad 
Pública de las infraestructuras. 

Resultado de las alegaciones y requerimientos recibidos durante el proceso de información 
pública de las autorizaciones administrativas, los condicionantes emitidos en el IDAA, así como 
los estipulado en el Documentado de Alcance se ha precedido a adaptar los proyectos para su 
adecuación. 

2 OBJETO 

La presente memoria se redacta con objeto de describir las adecuaciones que se han realizado 
sobre los proyectos : 

• PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA CRUZ  

• PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA LA VEGA  

• SUBESTACIÓN LA VEGA 132/30 kV 

• LÍNEA SOTERRADA DE ALTA TENSIÓN 132 kV SET LA VEGA – SET PROMOTORES 

MORALEJA 

• SUBESTACIÓN PROMOTORES MORALEJA 400/132 kV 

• LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN DE 400 Kv SET PROMOTRORES MORALEJA – SE 

MORALEJA 400  
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3 ADECUACIONES REALIZADAS 

3.1 PROYECTO DE EJECUCIÓN PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA CRUZ 

En el presente apartado se enuncian las adecuaciones realizadas en el “Proyecto de Ejecución 
planta solar fotovoltaica Cruz” (en adelante, “PSF Cruz”) y los motivos por los cuales se realizan, 
es decir, los informes y/o alegaciones a los que dan respuesta o los condicionantes del IDAA a 
los cuales dan cumplimiento.  

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado:  

“Se mantendrá toda la red de vaguadas y arroyos estacionales o permanentes con una 
zona de reserva, mayor de 20 m a cada lado, para recibir y encauzar las escorrentías y 
evacuar eventuales inundaciones.” 

Se ha retranqueado el vallado de la PSF Cruz respetando los 20 metros de servidumbre 
que nos marcan respecto del Barranco. Asimismo, se realizó un estudio hidrológico sobre 
el ámbito de aplicación de la planta atendiendo a lo dispuesto en el Art. 9 de Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico, que se adjunta al expediente, donde se ha delimitado una 
zona de exclusión consistente en la unión de la zona de Servidumbre del Dominio Público 
Hidráulico y la Zona de flujo preferente que determina el calado y la velocidad del agua 
en las crecidas de ríos para un periodo de retorno de 100 años.   

En el plano PE.20 – AFECCIÓN CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO del 
Proyecto de Ejecución de la Planta Solar Fotovoltaica Cruz se muestran de manera 
acotada las distancias respetadas.   

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado:  

“Los cruzamientos de las líneas eléctricas con ríos y arroyos serán realizados sin 
apertura de zanjas”. 

Las líneas de media y baja tensión del proyecto no cruzan ningún río o arroyo. 

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado:  

“Se mantendrán zonas de acceso restringido para la plantación y mantenimiento de 
especies protegidas en el interior de las instalaciones (micro-reservorios) con una 
superficie mínima de 1ha y que supongan al menos el 10% de la superficie afectada.” 

Se destinarán 3,3 hectáreas dentro del vallado de la PSF Cruz para la instalación de 
micro-reservorios. Esta superficie corresponde a más del 10% de la superficie afectada 
de manera permanente por los elementos de la instalación, es decir por los módulos y 
sus estructuras, los centros de transformación, el centro de seccionamiento, las casetas 
y los viales. 
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• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado: 

“Será obligatorio que las obras de drenaje (longitudinales y trasversales) de viales y 
caminos cuenten, al menos, con una rampa de obra en el interior para permitir la salida 
de anfibios, reptiles y otros animales de pequeña talla que puedan quedar atrapados 
accidentalmente”. 

En el Apartado 9.5.1. de la memoria del proyecto de ejecución en el que se describen 
las acciones de acondicionamiento de terreno que eventualmente se llevarán a cabo, se 
incluye esta medida que se llevará a cabo siempre que las obras de drenaje sean 
necesarias.  

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado: 

“Se evitará la iluminación de la planta y del resto de instalaciones, siempre que sea 
posible. En caso de que sea inevitable, el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07 
recomiendan disponer de lámparas que emitan luz con longitudes de onda superiores a 
440 nm. Además, se utilizará un régimen nocturno reducido a lo imprescindible. Los 
puntos de luz nunca serán de tipo globo y se procurará que el tipo empleado no disperse 
el haz luminoso, que debe enfocarse hacia abajo”. 

En el Apartado 9.8 del proyecto se indica que se cumplirá con tales requisitos. Las 
luminarias que se utilizarán se especificarán en el proyecto constructivo, en cualquier 
caso, el sistema de iluminación de la planta fotovoltaica tal cual se indica en el proyecto 
en tramitación se limitará exclusivamente a iluminar los acceso y edificios de planta 
(Centro de control, almacén, y centro de seccionamiento) con el fin de garantizar las 
condiciones mínimas de iluminación requeridas para garantizar la seguridad y salud de 
los trabajadores. Dicho sistema de iluminación se adecuará para cumplir las 
recomendaciones del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado 
exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

De igual modo los puntos de luz no serán de tipo globo y se procurará que el tipo 
empleado no 
disperse el haz luminoso, que debe enfocarse hacia abajo. 

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado: 

“El vallado deberá ser construido de manera que se puedan evitar las colisiones 
accidentales de la avifauna mediante el empleo de elementos de alta visibilidad y el uso 
de pantallas vegetales adicionales acordes con el paisaje de la zona, con las 
características que aparecen citadas en el Anexo II del Informe de la Dirección General 
de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid”. 
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En el Apartado 9.5.4. de la memoria del proyecto de ejecución en el que se describe el 
vallado perimetral de la PSF Cruz se ha incluido una breve descripción de esta medida, 
que se detalla en la Adenda del Estudio de Impacto Ambiental de los proyectos.  

En cualquier caso, con el objeto de evitar colisiones accidentales de la avifauna con el 
vallado, se colocarán placas anticolisión de aves, de color blanco, distribuidas 
regularmente por todo el cerramiento. Además, se tratará en todo caso de vallado 
permeable a la fauna, con arreglo a lo dispuesto en el Art. 65.3. f. de la Ley 42/2007 de 
13 de diciembre de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 

• En el IDAA se establece como condicionado:  

“Se instalará una franja vegetal en el vallado perimetral de 2 m de anchura a lo largo de 
toda la extensión de la planta, con especies arbóreas y arbustivas autóctonas de la zona. 
La pantalla vegetal se instalará en todo el contorno de los subcampos del parque 
fotovoltaico, así como en los casos que el cercado límite con un camino, exceptuándose 
en las zonas que, por vía de acceso, pendiente, arroyo o distancia del vallado a zonas 
de vegetación natural, no permitan su instalación o no se considere necesaria.” 

En el Apartado 9.5.4. de la memoria del proyecto de ejecución en el que se describe el 
vallado perimetral de la PSF Cruz se ha incluido una breve descripción de esta medida, 
que se detalla en la Adenda del Estudio de Impacto Ambiental de los proyectos 

Como consecuencia se ha retranqueado al menos 2 metros respecto de los límites 
catastrales de las parcelas que forman el contorno de los subcampos de la PSF Cruz.  

• En el IDAA se establece como condicionado: 

“Se retirarán o reubicarán los elementos de la planta que se encuentren situados a 
menos de 200 m de zonas habitadas.” 

Asimismo, en el Documento de Alcance el Ayuntamiento de Parla requiere que se estudie 
la afección de la planta solar Cruz al barrio Laguna Park de Parla. 

Como consecuencia se ha retranqueado el vallado, así como la implantación de módulos 
fotovoltaicos del subcampo este de la PSF Cruz respecto del municipio de Parla. En el 
Plano PE.26-AFECCIÓN VIVIENDAS del proyecto se puede comprobar la distancia 
respetada (200 m). 

• En el IDAA se establece como condicionado: 

“Se deberán inventariar y cartografiar, las zonas de abastecimiento que resulten 
interceptadas por el proyecto”.  

En respuesta a este requerimiento, se ha redactado un Anexo al Estudio de Impacto 
Ambiental en el cual se realiza dicho inventario y se analizan las eventuales afecciones 
que podría haber sobre la misma. En cualquier caso, en el informe de Canal de Isabel II 
se nos informa de que con la PSF Cruz se afectaría a la Arteria Depósito Getafe – Parla 
de 600mm de fundición dúctil, en el término municipal de Fuenlabrada.  

En consecuencia, se excluyen los módulos fotovoltaicos que se solapaban con dicha 
infraestructura con la finalidad de cumplir con la regulación relativa a las Bandas de 
Infraestructuras de Agua (BIA), según el régimen previsto en el punto 5 del apartado IV 
de las Normas para redes de Abastecimiento de Agua de Canal de Isabel II de 2012 
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(modificadas 2020). En el plano PG133 – PE.20 del Proyecto ejecutivo de la PSF Cruz 
se cartografía el cumplimiento de dichas distancias. 

• En el IDAA se establece como condicionado: 

“Durante las obras, se colocarán elementos de protección, como pantallas, que 
minimicen las afecciones por ruido y emisiones de polvo sobre las zonas habitadas 
próximas”. 

Se añade en el Apartado 9.5.7. de la memoria del proyecto de ejecución una explicación 
de los elementos de protección solicitados.  

• En el informe emitido por el Ayuntamiento de Fuenlabrada nos solicitan respetar la 

continuidad de los trazados del Camino de Torrejón y de la Fuente del Chapete. Así 

mismo, nos informan de un eventual solapamiento con la Vereda de la Pandera o de 

Gallineros, la cual tiene una anchura oficial de dicha vía (20.89 metros). 

Dando respuesta a este requerimiento se modifica el vallado de la instalación respetando 
la continuidad de los caminos solicitados. Dentro del proceso de información pública de 
las autorizaciones administrativas se dio respuesta al Ayuntamiento con la solución 
propuesta obteniendo la conformidad por parte del Ayuntamiento. 

• Se modifica el trazado de la línea soterrada de media tensión de forma tal que transcurra 

por dentro de los vallados de las plantas fotovoltaicas Cruz y La Vega eliminando la 

afección adicional que producía sobre las parcelas, así como eliminando la afección 

sobre la zona de protección de la carretera M-419.  

3.2 PROYECTO DE EJECUCIÓN PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA LA VEGA 

En el presente apartado se enuncian las adecuaciones realizadas en el “Proyecto de Ejecución 
planta solar fotovoltaica La Vega” (en adelante, “PSF La Vega”) y los motivos por los cuales se 
realizan, es decir, los informes y/o alegaciones a los que dan respuesta o los condicionantes del 
IDAA a los cuales dan cumplimiento.  

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado:  

“Se mantendrá toda la red de vaguadas y arroyos estacionales o permanentes con una 
zona de reserva, mayor de 20 m a cada lado, para recibir y encauzar las escorrentías y 
evacuar eventuales inundaciones.” 

Se ha retranqueado el vallado de la PSF La Vega respetando los 20 metros de 
servidumbre que nos marcan respecto del Barranco de los Muertos, el Arroyo de 
Valdehondillo del Prado y el Arroyo de Navahondilla. Asimismo, se realizó un estudio 
hidrológico sobre el ámbito de aplicación de la planta atendiendo a lo dispuesto en el Art. 
9 de Reglamento de Dominio Público Hidráulico, que se adjunta al expediente, donde se 
ha delimitado una zona de exclusión consistente en la unión de la zona de Servidumbre 
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del Dominio Público Hidráulico y la Zona de flujo preferente que determina el calado y la 
velocidad del agua en las crecidas de ríos para un periodo de retorno de 100 años.   

En el plano PE.20-AFECCIÓN CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO del 
Proyecto de Ejecución de la Planta Solar Fotovoltaica La Vega se muestran de manera 
acotada las distancias respetadas.   

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado:  

“Los cruzamientos de las líneas eléctricas con ríos y arroyos serán realizados sin 
apertura de zanjas”. 

Se atenderá a dicho condicionante y en el proyecto constructivo de la PSF La Vega se 
detallará cómo se realizarán el cruzamiento con el Barranco de los Muertos, siempre 
atendiendo a que sea sin apertura de zanjas. 

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado:  

“Se mantendrán zonas de acceso restringido para la plantación y mantenimiento de 
especies protegidas en el interior de las instalaciones (micro-reservorios) con una 
superficie mínima de 1ha y que supongan al menos el 10% de la superficie afectada.” 

Se destinarán 6,76 hectáreas dentro del vallado de la PSF La Vega para la instalación 
de micro-reservorios. Esta superficie corresponde a más del 10% de la superficie 
afectada de manera permanente por los elementos de la instalación, es decir por los 
módulos y sus estructuras, los centros de transformación, el centro de seccionamiento, 
las casetas y los viales. 

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado: 

“Será obligatorio que las obras de drenaje (longitudinales y trasversales) de viales y 
caminos cuenten, al menos, con una rampa de obra en el interior para permitir la salida 
de anfibios, reptiles y otros animales de pequeña talla que puedan quedar atrapados 
accidentalmente”. 

En el Apartado 9.5.1. de la memoria del proyecto de ejecución en el que se describen 
las acciones de acondicionamiento de terreno que eventualmente se llevarán a cabo, se 
incluye esta medida que se llevará a cabo siempre que las obras de drenaje sean 
necesarias.  

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado: 

“Se evitará la iluminación de la planta y del resto de instalaciones, siempre que sea 
posible. En caso de que sea inevitable, el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07 
recomiendan disponer de lámparas que emitan luz con longitudes de onda superiores a 
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440 nm. Además, se utilizará un régimen nocturno reducido a lo imprescindible. Los 
puntos de luz nunca serán de tipo globo y se procurará que el tipo empleado no disperse 
el haz luminoso, que debe enfocarse hacia abajo”. 

En el Apartado 9.8 del proyecto se indica que se cumplirá con tales requisitos. Las 
luminarias que se utilizarán se especificarán en el proyecto constructivo, en cualquier 
caso, el sistema de iluminación de la planta fotovoltaica tal cual se indica en el proyecto 
en tramitación se limitará exclusivamente a iluminar los acceso y edificios de planta 
(Centro de control, almacén, y centro de seccionamiento) con el fin de garantizar las 
condiciones mínimas de iluminación requeridas para garantizar la seguridad y salud de 
los trabajadores. Dicho sistema de iluminación se adecuará para cumplir las 
recomendaciones del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado 
exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

De igual modo los puntos de luz no serán de tipo globo y se procurará que el tipo 
empleado no 
disperse el haz luminoso, que debe enfocarse hacia abajo. 

• Tanto en el informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales como 

en el IDAA se establece como condicionado: 

“El vallado deberá ser construido de manera que se puedan evitar las colisiones 
accidentales de la avifauna mediante el empleo de elementos de alta visibilidad y el uso 
de pantallas vegetales adicionales acordes con el paisaje de la zona, con las 
características que aparecen citadas en el Anexo II del Informe de la Dirección General 
de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid”. 

En el Apartado 9.5.4. de la memoria del proyecto de ejecución en el que se describe el 
vallado perimetral de la PSF La Vega se ha incluido una breve descripción de esta 
medida, que se detalla en la Adenda del Estudio de Impacto Ambiental de los proyectos.  

En cualquier caso, con el objeto de evitar colisiones accidentales de la avifauna con el 
vallado, se colocarán placas anticolisión de aves, de color blanco, distribuidas 
regularmente por todo el cerramiento. Además, se tratará en todo caso de vallado 
permeable a la fauna, con arreglo a lo dispuesto en el Art. 65.3. f. de la Ley 42/2007 de 
13 de diciembre de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 

• En el IDAA se establece como condicionado:  

“Se instalará una franja vegetal en el vallado perimetral de 2 m de anchura a lo largo de 
toda la extensión de la planta, con especies arbóreas y arbustivas autóctonas de la zona. 
La pantalla vegetal se instalará en todo el contorno de los subcampos del parque 
fotovoltaico, así como en los casos que el cercado límite con un camino, exceptuándose 
en las zonas que, por vía de acceso, pendiente, arroyo o distancia del vallado a zonas 
de vegetación natural, no permitan su instalación o no se considere necesaria.” 

En el Apartado 9.5.4. de la memoria del proyecto de ejecución en el que se describe el 
vallado perimetral de la PSF La Vega se ha incluido una breve descripción de esta 
medida, que se detalla en la Adenda del Estudio de Impacto Ambiental de los proyectos 

Como consecuencia se ha retranqueado al menos 2 metros respecto de los límites 
catastrales de las parcelas que forman el contorno de los subcampos de la PSF La Vega.  
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• En el IDAA se establece como condicionado: 

“Se retirarán o reubicarán los elementos de la planta que se encuentren situados a 
menos de 200 m de zonas habitadas.” 

En el caso de la PSF La Vega se respeta una distancia de al menos 200 m respecto de 
zonas habitadas, por lo que no ha sido necesario retranquear por este motivo.  

• En el IDAA se establece como condicionado: 

“Se deberán inventariar y cartografiar, las zonas de abastecimiento que resulten 
interceptadas por el proyecto”.  

En respuesta a este requerimiento, se ha redactado un Anexo al Estudio de Impacto 
Ambiental en el cual se realiza dicho inventario y se analizan las eventuales afecciones 
que podría haber sobre la misma. En el mismo se concluye que en la PSF La Vega no 
se afecta a la red de abastecimiento, en cualquier caso, en el informe de Canal de Isabel 
II se nos informa de que con la PSF La Vega se afectaría a Emisario C4 en el término 
municipal de Parla y el Colector C5A, los cuales ambos forman parte de la red de 
saneamiento . Esta cruza de W a E uno de los recintos de la PFV La Vega. Respecto de 
la misma no hay mayor restricción en base a la normativa vigente que se mantenga 
expedita de elementos. 

En consecuencia, se excluyen los módulos fotovoltaicos que se solapaban con dicha el 
Emisario C4 y en el caso del Colector C5A como consecuencia de los cambios 
efectuados en el proyecto (proyecto modificado de la PFV La Vega) un tramo de unos 
800 m del colector discurre por el exterior del recinto, paralelo al vallado de la PFV La 
Vega, a una distancia mínima de unos 20 m. Por tanto, con estas modificaciones, se 
cumplirá con dicho requisito.  

En el plano PE.24-AFECCIÓN COLECTOR DE AGUA del Proyecto ejecutivo de la PSF 
La Vega se cartografía el cumplimiento de dichas distancias. 

• En el IDAA se establece como condicionado: 

“Durante las obras, se colocarán elementos de protección, como pantallas, que 
minimicen las afecciones por ruido y emisiones de polvo sobre las zonas habitadas 
próximas”. 

Se añade en el Apartado 9.5.7. de la memoria del proyecto de ejecución una explicación 
de los elementos de protección solicitados.  

• En el informe emitido por el Ayuntamiento de Fuenlabrada nos solicitan respetar la 

continuidad de los trazados del Camino de Torrejón y de la Fuente del Chapete. Así 

mismo, nos informan de un eventual solapamiento con la Vereda de la Pandera o de 

Gallineros, la cual tiene una anchura oficial de dicha vía (20.89 metros). 

Dando respuesta a este requerimiento se modifica el vallado de la instalación respetando 
la continuidad de los caminos solicitados. Dentro del proceso de información pública se 
dio respuesta al Ayuntamiento con la solución propuesta obteniendo la conformidad por 
parte del Ayuntamiento. 
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• En el informe emitido por el Ayuntamiento de Humanes de Madrid se nos informa de que 

la PSF La Vega afecta a: 

“Futuro desarrollo de Ampliación del Parque de la Casa como Zona Verde Protegida y al 
Sector Industrial UZS-8 Sector I-8 contemplados en el Avance del Plan General de 
Ordenación.”  

En respuesta a dicha información, a pesar de que el Avance aún no ha obtenido el 
Informe de Impacto Territorial del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
requerido por el artículo 56.3-3º de la LSCM 9/2001, se plantea una reducción de la PSF 
La Vega con la finalidad de que se reduzca la afección sobre dicho desarrollo. 
Consecuentemente, se ha reducido la PSF La Vega respetando lo planteado al 
consistorio.  

• En el informe emitido por el Ayuntamiento de Humanes de Madrid se nos informa de la 

afección por solapamiento al Camino de Sacedón.  

Dando respuesta a este requerimiento se retranquea respecto de los límites catastrales 
de las parcelas manteniendo expedito sendos caminos. Así mismo, se respetará el 
Camino Fuente de los Caños.  

3.3 INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN 

Las infraestructuras de interconexión para evacuar la energía generada de las plantas solares 
Cruz y La Vega en la Subestación Moraleja 400 kV, propiedad de REE, donde se tienen los 
permisos de acceso y conexión comprende: 

• SUBESTACIÓN LA VEGA 132/30 Kv 

• LSAT 132 kV SET LA VEGA – SET PROMOTORES MORALEJA (soterrada). 

• SUBESTACIÓN PROMOTORES MORALEJA 400/132 kV 

• LAAT 400 kV SET PROMOTORES MORALEJA – SE MORALEJA REE (aérea). 

Resultado de las alegaciones y requerimiento recibidos durante el procedimiento de información 
pública de las Autorizaciones Administrativas, los condicionantes emitidos en el IDAA y lo 
establecido en el Documento de Alcance del Plan Especial de Infraestructuras se ha procedido 
a adaptar las distintas infraestructuras implicadas en la evacuación de la energía generada desde 
SET La Vega 132/30 kV hasta la Subestación Moraleja, propiedad de Red Eléctrica.  

La principal adecuación consiste en el soterramiento íntegro de la línea de evacuación de 132 
kV que va desde SET La Vega hasta SET Promotores Moraleja, en respuesta al condicionante 
emitido en el IDAA mediante el cual se nos solicita que “se llevará a cabo el soterramiento de la 
línea eléctrica de alta tensión a 132 kV, para reducir el riesgo de colisión de la avifauna 
amenazada y de los quirópteros”. 

Mencionar que, con objeto de evitar afecciones a infraestructuras viarias, caminos existentes y 
evitar nuevos cruzamiento y paralelismo que se producirían con un tendido soterrado, se ha 
modificado parcialmente el trazado del anterior proyecto. 

Adicionalmente, con dicho soterrado se solucionan las afecciones identificadas en los siguientes 
requerimientos: 
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• Del Ayuntamiento de Humanes de Madrid que nos indica en su informe “se prohíben los 

tendidos aéreos eléctricos y telefónico, debiendo reformarse los existentes de acuerdo 

con la que determine la legislación vigente”. 

• Del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio que solicita reducir el impacto paisajístico 

sobre su municipio retranqueando el vallado de la Avenida de Arroyomolinos. 

• Del Estado Mayor del Ejército del Aire que nos indica en su informe la afección a la 

servidumbre aeronáutica militar de la Base Aérea de Getafe.  

• De otros promotores cuyas líneas eléctricas aéreas de alta tensión presentaban 

cruzamiento con la línea de este proyecto en el término municipal de Moraleja de En 

medio.  

• Requerimiento de REE trasladado en conversaciones mantenidas con ellos, mediante 

correo electrónico, en relación con la ampliación de la SE Moraleja 400 de su propiedad 

y su modificación del pórtico de entrada. Solicitan un desplazamiento hacia el sur de la 

SET Promotores Moraleja con objeto de no obstruir las futuras ampliaciones.  

En base a estas solicitudes, se realizan las siguientes adecuaciones: 

• Se adecúa SET La Vega para implementar el soterrado total de la línea de 132 Kv. 

Además, se elimina una posición de línea de 132 kV en la subestación, pero se deja el 

espacio para una potencial futura ampliación. No obstante, todas las adecuaciones se 

realizan manteniendo su huella de implantación ya analizada y dentro del vallado de la 

planta solar fotovoltaica La Vega.  

• Soterrado íntegro de la línea de 132 kV manteniendo parcialmente el trazado anterior.  

• Se adecúa los aspectos técnicos de SET Promotores Moraleja, debido al soterrado de 

la línea de 132 kV.  Asimismo, se reduce su superficie de implantación y se desplaza 

hacia el sureste sobre la misma parcela, con objeto de minimizar el impacto visual de la 

SET, cumpliendo las indicaciones del Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio, a la vez 

que no se obstruyen la entrada a la SE Moraleja 400 kV de REE, en caso de futuras 

ampliaciones. 

• Se modifica la ubicación de los pórticos de inicio y fin de la línea de 400 kV que va se 

SET Promotores Moraleja a SE Moraleja 400 Kv de REE. Se añade un apoyo entremedio 

de los pórticos de inicio y fin de la línea necesario para poder cumplir con las distancias 

reglamentarias de los cruzamientos que se tienen con la infraestructura de Telefónica. 

 

 




